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La parte demandante presentó reforma a la demanda, la cual consiste en 

modificar el hecho séptimo y la pretensión tercera de la demanda y adiciona 

las pruebas. 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud del demandante reúne los requisitos 

exigidos en el artículo 93 del C. G. del P., se admitirá la reforma a la demanda. 

 

Con base en lo anterior este juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda, conforme lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR POR ESTADO la presente providencia a los 
demandados, de conformidad con lo previsto en el numeral 4º del artículo 93 
del C.G. del P. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez 
(10) días, que correrán pasados tres (03) días desde la notificación de esta 
providencia, para ejercitar las facultades señaladas en los numerales 4 y 5 del 
artículo 93 del C.G.P. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

(con firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
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